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La buena 
práctica

Como un indicador 
estándar se 

establecen tres clics.

Datos públicos disponibles 
para el uso de particulares: 
XLSX, XLS, CSV, DBF, XML, 

RDF, KML, WFS, ODT, DOCS, 
PDF.

Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del 

Estado de Yucatán establece 
10 días hábiles.

Transparencia activa Transparencia pasiva

La página de inicio del 
gobierno del estado 

contiene enlaces a los 
programas sociales a 
un clic de la página 

inicial.

No se encontró vínculo 
directo a indicadores de 
gestión o de resultados, 

pero el Sistema de 
Información Estadística y 

Geográfica tiene 
publicados indicadores 
de la política social sin 

formato de datos 
abiertos.

Se respondió 85.7% de 
las solicitudes (7) en un 

plazo de 8 días.

La información 
proporcionada no 

estaba en un formato 
que facilitara su uso.

Los resultados 
obtenidos

Fuente: Elaboración del CONEVAL.
Resultados generales

Yucatán está clasificado como una entidad con avance alto en la generación de elementos de monitoreo y 
evaluación. A continuación se presentan sus principales resultados:

Ley de Desarrollo Social o equivalente. En este periodo, 
Yucatán emitió los Lineamientos generales del Sistema 
de Seguimiento y Evaluación del Desempeño, que cubren 
varios criterios del monitoreo y la evaluación que se 
abordan en este diagnóstico; sin embargo, el establecer 
dichos instrumentos en una ley fortalecería la institucio-
nalización de estos instrumentos. 

Difusión de información. Se sugiere que Yucatán inclu-
ya criterios de elegibilidad, lista de beneficiarios, presu-
puesto asignado y datos sobre los indicadores en la 
información que se difunde sobre sus programas sociales.

Conclusiones y sugerencias de acción

Información presupuestaria. Se recomienda que Yuca-
tán publique información actualizada y desagregada 
del presupuesto asignado a todos sus programas sociales.

Área responsable de la evaluación. Como área respon-
sable de la coordinación de la evaluación en la entidad, 
se sugiere publicar en el sitio de internet de la Secretaría 
Técnica del Gabinete, Planeación y Evaluación los objeti-
vos, mecanismos de vinculación y ámbito de acción. Resultados por elemento de análisis 2017

Posición respecto a
las entidades

2017:    8

2015:  15

2013:  26

2011:  19

Ley de Desarrollo Social
o equivalente

Criterios para creación
de programas nuevos

Padrón de beneficiarios

Reglas de operación

Difusión de información
de los programas de 
desarrollo social

Transparencia en
el presupuesto

Elementos de monitoreo
y evaluación

Indicadores de resultados
y de gestión

Área responsable de realizar o 
coordinar la evaluación

25% 87.5%

87.5%100%

87.5% 75%

96.0%

100%

81.3%

Hallazgos sobre acceso a la información en Yucatán

Entre 2011 y 2017, mejoró los elementos del 
diagnóstico, pues avanzó en 47.2 puntos 
porcentuales.

En el periodo 2015-2017, ambos componen-
tes aumentaron: 13.0 puntos el normativo y 
7.4 puntos el práctico.

En el aspecto normativo hubo avances en 
lo relativo a los indicadores de resultados y 
la publicación de evaluaciones.

En la práctica hubo avances en el segui-
miento a los resultados de las evaluaciones 
realizadas.

Entre 2015 y 2017, registró un avance de 
20.4 puntos porcentuales en el índice.

En 2017 se ubicó 14.5 puntos porcentuales 
por encima del promedio nacional.

Gráfica 1. Resultados de Yucatán en el índice 2011-2017

Yucatán*

Fuente: Elaboración del CONEVAL.



Resultados componente normativo Resultados componente práctico

Además de que la Ley de Presupuesto y Contabilidad 
Gubernamental del Estado de Yucatán ya establecía la 
obligatoriedad de las dependencias de generar padrones, 
en los Lineamientos generales del Sistema de Segui-
miento y Evaluación del Desempeño se especifican carac-
terísticas que deben contener: área responsable, clave de 
identificación, perfil del beneficiario y programa.

Respecto a la publicación de las evaluaciones, los 
citados lineamientos determinan que se debe publicar 
el objetivo general, metodología, resultados, conclusio-
nes, recomendaciones, resumen ejecutivo, datos sobre 
la instancia evaluadora y costo de la evaluación.

En la normativa se estipula que se debe contar con 
indicadores de gestión y de resultados con característi-
cas como nombre, descripción de lo que se busca 
medir, método de cálculo, unidad de medida, línea base 
y metas. Estos criterios se especifican en los Lineamientos 
generales del Sistema de Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño.

En cuanto al área responsable de la evaluación, se 
realizaron modificaciones a la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Yucatán para asignar a la Secre-
taría Técnica de Planeación y Evaluación la atribución 
de coordinar la evaluación de la entidad, planear las 
evaluaciones y emitir recomendaciones.

Para dar seguimiento a los resultados de las evaluacio-
nes, la entidad publicó informes trimestrales sobre el 
avance de los aspectos susceptibles de mejora a partir 
de los programas de trabajo de las dependencias que 
contienen los aspectos a atender, la instancia que aten-
derá los aspectos, las acciones y el plazo de realización. 

Se identificaron dos estudios, diagnósticos, investigacio-
nes o análisis en materia de desarrollo social que plan-
tean la problemática y describen la población que 
padece la problemática, así como las causas y los efectos. 

En esta ocasión, Yucatán experimentó un retroceso en 
la variable del área responsable de la coordinación de 
la evaluación en la entidad, que es la Secretaría Técnica 
del Gabinete, Planeación y Evaluación, ya que en su 
página electrónica no aparecen los objetivos del área, 
mecanismos de vinculación con otras entidades o 
criterios para desagregar su acción en distintos ámbitos 
(municipal, regional, local).

Entre 2011 y 2017, Yucatán mostró una tendencia creciente en el componente normativo. Entre 
2015 y 2017, ocho variables incrementaron su puntuación, de tal forma que cuenta con la valora-
ción máxima en 13 de 14 variables. La única variable con una puntuación baja es la referente a 
la Ley de Desarrollo Social o equivalente.

Yucatán ha mantenido una tendencia creciente en el componente práctico en las últimas tres 
mediciones. Los cambios en el diagnóstico más reciente se debieron principalmente al progreso 
en el seguimiento a los resultados de las evaluaciones y la generación de estudios. En contraste, 
la entidad cuenta con una valoración baja en el área responsable de la evaluación: 

Gráfica 2. Cambio en el componente normativo, Yucatán: 2011, 2015 y 2017

Fuente: Elaboración del CONEVAL.
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Fuente: Elaboración del CONEVAL.

Gráfica 3. Cambio en el componente práctico, Yucatán: 2011, 2015 y 2017
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